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Seña. Norte”. — 
JORGE PATIHMO SALVADOR. | 
Ciudad, - 

De mis oonsideracioner: 

Par medi: de Ta prreehte tengo ». blen hacerle onrnocer que la 
Junta eneral Extreiordinariu de Asccionlelars de la compañía 
AFACUIUEDTAOA - 2.£., mm, .2emito <elebrida el diu le hoy, tuvo a 

 hien dezlgnar?. Y"ICFORESIDRATE PITACIITIVO de lo ««ompañía, por 
A A A 

a ao a 15 grevisto «nn el artículo Irigósimo de los 
* Hetratutor Mu: ialer, vetad me encargará de la administración y 
buena asrcha re los vegocios socialos sin tener la 
reprasentación legal, la riema que ecerá encargads sóloo a 
fu1ts dei Preailente y »1 Presidente Ejecutivo, y con 
“omo iniento de 1s "unta ñeneral de aclonlatar. 

sdegdr escritary públivs “toergada sute el Rotario Piero ÁAyoart 
Vincencini, el día A de mayo de 1,997 a inscrita en el 
Registro Hercantil +1 dia 18 de Agosto del mismo año, la 
compañia cambio la «denominación a AESCUMEDICA S.A. y reformó 
integralmente cues  —«statutom. La compañía que se constituyó 
con €, nambre de GIAROLE S.h., según consta de la escritura de 
+ .paritución otras da ant” 21 Hotario -lel cantón Yaguachl, 
Abg. lvels Zurita Z¿subrano, ej dia 30 de enerc de 1.997 e 
inserta *y £1 hegistro Mercantil de 3uayaqnli, € día 13 de 
mayo Je 1.397. 

Fartirular 3 lefario a usted pars los Tiues de Ley rigásim:, 

    Ur. dali, Alvear 
cretsriu de la Jura 

duaraqudld. 11 “e deyctlembre de 1.307 

HECTOR Mi . QuUEL 
       


